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AUTO Nro. 1125 
Primera Instancia 
Proceso:   Verbal - Responsabilidad Civil Medica  
Demandante:  Karen Tatiana Rodríguez Cuartas y otros 
Demandado:  Fundación Hospital San José De Buga  
Radicación n.°  76-111-31-03-003-2022-00069-00 
 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, dieciocho (18) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023) 
 
El apoderado judicial de los demandantes KAREN TATIANA RODRÍGUEZ CUARTAS Y 
OTROS, solicita que la diligencia programada según auto nro.1068 del 30 de noviembre 
de 2023 para el 14 de marzo del año 20241, se reprograme, en vista a que conforme al 
acta de audiencia del día 7 de noviembre del 2023 del Juzgado Quince Administrativo de 
Medellín – Antioquia, dentro del proceso con Rad 05001-33-33-015-2023-00030-002, 
asunto en el cual el togado también representa intereses de una de las partes, se había 
programado diligencia para la misma fecha. 
 
En vista de lo anterior, por ser procedente, se accederá a lo solicitado por la parte activa, 
en consecuencia, se fijará nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 
372 del C. G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Guadalajara de Buga,  
Valle del Cauca,  
 

RESUELVE: 
 
REPROGRAMAR para el día VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), a las NUEVE DE LA MAÑANA (9.00 a.m.), la audiencia de que 
trata el art. 372 del C. G. del P., en la cual se agotaran las etapas indicadas en el auto 
nro.1068 del 30 de noviembre de 2023. 
 
La cual se realizará de forma virtual a través de la plataforma LIFESIZE, proporcionada 
por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
CONSTANCIA: Esta providencia se notifica el 19 de diciembre de 2023, a las 08:00 a.m., 
en el Estado Electrónico nro. 140. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
JUAN GABRIEL PRADO PEDROZA 

Juez 
EJPT 

                                                           
1 Ord. 018 del Cdno. Ppal. 
2 Pág. 12 Ord. 019 ibidem. 
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